
REPf]BLICA DEL ECT,I,4]D}CIR,

EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral 8 de1 Art. 120 de 1a Constitución de la
República, y e1 numeral B del Art. 9 de Ia Ley Orgánica de la Función
Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los
tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, de'acuerdo a los numerales 4 y 6 del Art. 479 de la Constitución de 1a

República, y a los numerales 4 y 6 del Art. 1OB de de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa la ratificación de 1os tratados internacionales, requerirá
de aprobación previa de la Asamblea Nacional, cuando se refieran a los
derechos y garantías establecidas en la Constitución; Y, cuando
comprometan al país en acuerdos de integración y de comercio;

Que, mediante oficio No. T.7152-SGJ-16-193, de 28 de marzo de 2O16, suscrito
por e1 Presidente Constitucional de la República, Rafaei Correa Delgado, se

remite a la Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, eL "Acuerdo
entre el Gobietto de la República del Ecuador g el Gobierno del
Estado de Qatar para evitar la doble trtbutación g parcl la
preaención de la eaqsión liscal en materia de impuestos sobre la
rettta", suscrito en la ciudad de Doha, el22 de octubre de 2Ol4;

Que, conforme al numeral 1 dei Art. 438 de la Constitución de la República,la
Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen No. 001-16-DTI-CC, de 2
de marzo d.e 2OL6, que las disposiciones contenidas en el 'Acuerdo entre
el Gobierno de la República del Ecuador g el Gobierno del Estado de

Qatar para eaitar la doble tributactófl g pdra la preaención de la
eaasión ftscal en materia de impuestos sobre lq renta" suscrito en la
ciudad de Doha, el 22 de octubre de 2OL4, son compatibles con la
Constitución de la República del Ecuador;

Que, conforme al Art. 108 de la Ley Orgánica de Ia Función Legislativa, la
' Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral, emitió el informe referente al

'nAeuerdo entre el Goblerno de la Repúbltca del Dcuador g el Goblerno
d.el Estado de Qatar pdr@ euítar la doble tributo.ción g pard ld
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preoención de la euasión tiscal en materia de impuestos sobre la
renta"; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE:

*APROBAR EL ACAERDO ENTRE EL GOBIERNO DE I.A RDP(TBLICA DEL
ECUADOR Y DL GOBIERNO DEL ESTADO DE QATAR PARA EVITAR I.A DOBLE
TRIBT]TACIÓN Y PARA I.A PREVENCIÓN DD I.A EVASIÓN ?ISCAL EN IVTATERIA

DE IMPUES?IOS SO]3RT T.A RENTA"

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en e1 Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a 1os veintidós dias del mes de
septiembre de dos mil dieciséis.

GABRIELA
Presidenta

AS ORDéÑEZ
General
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